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MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 20660 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2005, de 
la Secretaría General de Pesca Marítima, por la 
que se modifican los anexos II y III de la Orden 
de 25 de marzo de 1998, por la que se regula la 
pesca de especies demersales y profundas con 
artes de palangre de fondo en aguas de otros 
Estados Miembros de la Unión Europea.

La disposición final primera de la Orden de 25 de 
marzo de 1998, por la que se regula la pesca de especies 
demersales y profundas con artes de palangre de fondo 
en aguas de otros Estados Miembros de la Unión Euro-
pea, faculta al Secretario General de Pesca Marítima para 
adoptar las medidas precisas para la aplicación y desarro-
llo de la mencionada Orden y en particular, para adaptar 
el contenido de los Anexos II y III de la misma.

Desde la publicación de la mencionada Orden hasta el 
momento actual, se han introducido nuevas exigencias 
para la pesquería de especies profundas a nivel comuni-
tario, se recogen en el Reglamento (CE) 2270/2004 del 
Consejo, de 22 de diciembre de 2004, que fija para 2005
y 2006 las posibilidades de pesca de los buques pesque-
ros comunitarios para determinadas poblaciones de 
peces de aguas profundas y en el Reglamento (CE) 
2347/2002, del Consejo, de 16 de diciembre de 2002, 
modificado por el Reglamento (CE) 2269/2004 del Con-
sejo, de 20 de diciembre de 2004, por el que se establecen 
las condiciones especificas de acceso y otras condiciones 
aplicables a la pesca de poblaciones de aguas profundas.

En concreto, determinadas especies recogidas en el 
anexo II de la Orden de 28 de marzo se encuentran en la 
actualidad sometidas a TAC y cuotas y por tanto, no puede 
realizarse pesca dirigida a las mismas y deberán retirarse 
de la lista de especies principales a las que se puede diri-
gir la pesquería de especies profundas.

Por otro lado, determinadas especies que figuran en el 
anexo III, como demersales no sujetas a TAC y cuotas, en 
la actualidad se consideran especies profundas y están 
sujetas a TAC y cuotas, por lo que procede adaptar la ges-
tión pesquera de las mismas a estas circunstancias.

En consecuencia, esta Secretaría General de Pesca 
Marítima, habiendo consultado al sector interesado, ha 
resuelto lo siguiente:

Primero.–Modificar el Anexo II de la Orden de 25 de 
marzo de 1998, por la que se regula la pesca especializada 
de especies demersales y especies profundas con artes 
de palangre de fondo en aguas de otros Estados miem-
bros de la Unión Europea, que quedará como sigue:

«ANEXO II

Especies principales a las que se dirige la pesquería 
de especies profundas:

Emperador (Luvarus Imperialis).
Otras especies profundas no sujetas a TAC y cuotas.»

Segundo.–Modificar el Anexo III de la Orden de 25 de 
marzo de 1998, por la que se regula la pesca especializada 
de especies demersales y especies profundas con artes 
de palangre de fondo en aguas de otros Estados Miem-
bros de la Unión Europea, que quedará como sigue:

«ANEXO III
Especies principales a las que se dirige la pesquería 

de especies demersales no sometidas a TAC y cuotas:
Escualos distintos de los tiburones de aguas profun-

das, definidos en la parte 1 del Anexo del Reglamento 
(CE) 2270/2004 del Consejo, de 22 de diciembre de 2004, 
que fija para 2005 y 2006 las posibilidades de pesca de los 
buques pesqueros comunitarios para determinadas 
poblaciones de peces de aguas profundas.

Escarapote (Hilicolenus dactylopterus).
Congrio (Conger coger).
Mero (Serranus guaza).»

Madrid, 30 de noviembre de 2005.–El Secretario Gene-
ral, Juan Carlos Martín Fragueiro. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 20661 ORDEN APU/3902/2005, de 15 de diciembre, 

por la que se dispone la publicación del 
Acuerdo de la Mesa General de Negociación 
por el que se establecen medidas retributivas 
y para la mejora de las condiciones de trabajo 
y la profesionalización de los empleados 
públicos.

Como culminación del correspondiente proceso de 
negociación, se ha alcanzado con fecha 7 de diciembre 
de 2005 un Acuerdo entre la Administración del Estado 
y las Organizaciones Sindicales UGT, CSI-CSIF y SAP 
sobre medidas retributivas y mejora de las condicio-
nes de trabajo y la profesionalización de los emplea-
dos públicos.

El Acuerdo alcanzado en la Mesa General de Nego-
ciación se estructura en cinco puntos en los que, además 
de hacer referencia al destino de los fondos adicionales 
para la Administración General del Estado correspon-
dientes a 2006, a las indemnizaciones por razón de servi-
cio y a la distribución de la jornada, se incluyen medidas 
para la conciliación de la vida personal, familiar y labo-
ral, así como otras dirigidas a la protección integral con-
tra la violencia de género. Se pretende así la implanta-
ción en el ámbito de la Administración General del 
Estado de una serie de medidas que facilitarán la conse-
cución de una mejora de los servicios públicos presta-
dos a los ciudadanos mediante la profesionalización de 
los empleados públicos mejorando sus condiciones de 
trabajo y la productividad.

Para la consecución de estos objetivos se destina para la 
Administración General del Estado, una cantidad equivalente 
al 0,8 % de la masa salarial distribuida entre un 0,5 % para el 
Plan de Pensiones regulado en la Ley de Presupuestos y un 
0,3 % que, mediante negociación, retribuirá la mejora de 
resultados y la productividad. Este porcentaje es complemen-
tario al Acuerdo retributivo alcanzado el 28 de julio pasado de 
un incremento del 3,1 % para el conjunto de los empleados 
públicos, con lo que la subida que corresponde en el 2006 
para los empleados de la AGE se sitúa en el 3,9 %.

Asimismo, y dentro del «Plan Concilia» impulsado 
desde este Departamento, resulta especialmente destacable 
por su trascendencia y carácter innovador en el campo de 
las relaciones laborales las medidas relacionadas con la 
conciliación de la vida familiar y laboral y la igualdad de 
género que, recogidas en los 16 puntos del apartado cuarto 


